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REGULACIÓN DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS PESADOS 

 Distribución urbana de mercancías  
 Desarrollo socio económico de la ciudad 
 Distribución eficiente 
 

 Circulación de vehículos pesados   
 Congestión del tráfico 
 Disminución de velocidad media 
 Acentuar problemas medioambientales 
 Deterioro de infraestructuras 
 Accidentalidad 
 

 Singularidad de Málaga 
 Puerto en el centro de la ciudad 

 

 Estudios previos del tráfico de vehículos pesados 
 

 Objetivos estratégicos 
 Desarrollo sostenible 
 Mejora de calidad de vida 

INTRODUCCIÓN 
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PLAN ESPECIAL DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE MÁLAGA 
 

 MEDIDA 7: DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS (DUM) 
 

Objetivo: Optimizar la distribución urbana de mercancías para garantizar el 
abastecimiento y el desarrollo socio-económico en la ciudad.  
 

 ACCIÓN RELATIVA A LA DISTRIBUCIÓN URBANA DE MERCANCÍAS 
 

Acción nº 54: (DUM1). Implantación del sistema de control y gestión de 
acceso de vehículos pesados.  
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RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Diagnóstico de la movilidad de vehículos pesados:  
 Estudios Previos para conocer el comportamiento de los vehículos pesados 
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RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 Análisis de los accesos a las zonas residenciales en todos los Distritos 

Diagnóstico de la zona de estudio 



REGULACIÓN DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS PESADOS 

RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 Zonas industriales 
 

 
 
 
 
 

 Análisis por distritos: Comercios y 
agentes afectados por la restricción 
 
 
 
 
 
 
 



REGULACIÓN DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS PESADOS 

 Comerciantes / Consignatarios 
 Transportistas / Distribuidores 
 Polígonos y Centros de Distribución 

RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Reuniones con los agentes implicados y solicitud de información 

 Campaña de aforos neumáticos y manuales 

Trabajos en calle 
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RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Análisis de otras ciudades 

 Nacionales e internacionales 
 

 Tipología de soluciones 
 Ordenanza 
 Señalización 

 
 Características de la restricción 

 Carga 
 Longitud 
 Horario de acceso 
 Excepciones 
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RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Tipologías de vehículos 

 Normativa de circulación de vehículos de la DGT 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Estudio de alternativas 

 Señalización  
 Carreteras del Ministerio de Fomento 
 Dificultad modificar restricciones 

(carga, horario, etc.) 
 

 Ordenanza 
 Menor impacto visual 
 Menor coste 

 
 
 
 

Medios de control 

 Policía Local 
 

 Sistemas de ayuda para el control en principales accesos 
 Láser 
 Radar 
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Selección y objetivo de la tecnología a instalar 
 
Funciones a realizar por el Sistema de Control: 
 
 Detección del vehículo 
 Clasificación del vehículo 
 Reconocimiento matrícula 
 Imagen de contexto del vehículo 
 Registro del tránsito 

 
 

CLASIFICACIÓN DEL VEHÍCULO (CÓDIGO) IDENTIFICACIÓN 

(RECONOCIMIENTO MATRÍCULA) 

CLASIFICACIÓN DEL VEHÍCULO (TIPOLOGÍA) 

 
 

SISTEMA DE AYUDA PARA EL CONTROL 
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Ubicación Sentido  Nº de 
carriles 

Av. Blas Infante Entrada 4 

Av. Ramón y Cajal Entrada 2 
 

Ramón y Cajal 

 

Blas Infante 

Selección de los puntos de control 

SISTEMA DE AYUDA PARA EL CONTROL 
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Láser Cámaras de contexto y de 

digitalización de matrículas 

 

Controlador de sección 

Instalación del equipamiento 

SISTEMA DE AYUDA PARA EL CONTROL 
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Parámetros configurables 
 

 Longitud de los vehículos 
 Horarios de restricción 

SISTEMA DE AYUDA PARA EL CONTROL 
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Gestión de la lista blanca 

SISTEMA DE AYUDA PARA EL CONTROL 
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Gestión de infracciones 

SISTEMA DE AYUDA PARA EL CONTROL 
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 Tipología de vehículos 
 Velocidad 
 Distribución horaria 

Estadísticas 

2% 1%
0,4%

87%

7,6% 2%

Autobús

Camión

Camión Articulado

Coche

Furgoneta

Motocicleta

SISTEMA DE AYUDA PARA EL CONTROL 



REGULACIÓN DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS PESADOS 

ÁREA DE REGULACIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS MEDIANTE ORDENANZA 

 Sin señalización, el perímetro formado por: 
 

 Zona de costa 
 Río Guadalhorce 
 Ronda Oeste MA-20 y A-7 * 
 Ronda Este (A-7) * 
 MA-24 Acceso * 

 
 
 Con señalización: 

 

 Zonas residenciales en el resto de Distritos 
 
 
 
 
 
 

Restricción de acceso 

(*) Circulación permitida  
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REGULACIÓN MEDIANTE ORDENANZA 

Restricción de la circulación 

 Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) superior a 16 Ton 

 Longitud superior a los 12 metros 

 Viajes sin origen/destino en la zona restringida 

 Horario de restricción: 

 Lunes a viernes: 7:00 a 23:00 h 

 Sábados: 7:00 a 14:00 horas 

 Domingos y festivos: 24 horas 

 Itinerario/s de entrada y salida 

 Horarios de acceso 

 
 

Acceso al Puerto de Málaga 
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Supuesto 1 – Acceso sin limitación 

- Vehículos servicios de urgencia: Cuerpos Seguridad, Extinción Incendios, Protección Civil o Asistencia Sanitaria. 

- Vehículos destinados al transporte de viajeros. 

Supuesto 2 – Vehículos incluidos en la base de datos de acceso  

- Vehículos de Servicios Públicos: Cuerpos seguridad, extinción incendios, protección civil, limpieza, alumbrado, grúas u otros. 

Supuesto 3 – Accesos previa autorización  

- Transporte de mercancías que se realicen con motivo de eventos significativos, de carácter lúdico, deportivo o festivo. 

- Vehículos destinados al suministro de hormigón o al movimiento de tierras.  

- Camiones con grúa autocargante. 

- Vehículos destinados a transportes por mudanzas.  

- Vehículos de limpieza de desagües. 

- Vehículos con origen o destino en zonas industriales, ubicadas dentro del área de prohibición. 

- Vehículos que realicen labores de transporte o arrastre de vehículos. 

- Otros supuestos. 

Supuesto 4 – Accesos excepcionales (con posterior acreditación documental) 

- Vehículos de desatoros por causa de fuerza mayor. 

- Vehículos-grúa de auxilio en carretera. 

- Vehículos de transporte de combustible a estaciones de servicio. 

- Otros supuestos excepcionales. 

SUPUESTOS EXCEPCIONALES RECOGIDOS EN LA ORDENANZA 
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¡Gracias por su atención! 

 
Joaquín Pérez Ramírez 

 

Área de Movilidad 

Calle Concejal Muñoz Cerván nº3,  Módulo 5 - 29003 Málaga 

jpramirez@malaga.eu 

 


